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T R o D u e e o N 

El seminario de in\'estigación es unn tarea importante, ya qu~ representn 

un esfuerzo de quien lo realiza; teniendo en cuenta dicho punto y consideran

do que el temil de la participación de los trabajadores en las utilidades de -

1.1s Empresas, es de amplio contenido; por tanto requiere para su comprensi6n_ 

total, el estudio co1:1p\~to de sus fun,\;:imentos, y de su historia. 

La participación de utilidadc.s a los trabajadores, ha sido causa de :_nfll~ 

lisis y estudio desde ya hace vari()s años por HGxico, ya que p.:irtiendo del 

hecho de que el trabnjador participa en la producción de manern subordinada 

con quienes cuentan con el c;1p!titl. Pudiendo decir c¡ue hasta el derecho de ob

tener una parte de las ganancias producidas. 

Con el proposito de analizar lo anteriormente expuesto, he realizado el -

presente trabajo de la siguiente maner;i: 

Como inicio. recabé información acerca <le los antecedentes en México, para 

luego dar lugar a la conceptualizaicón de parte de la Ley Federal del Trabajo,_ 

en otro punto en ese mismo capítulo quienes estan obligados al reparto de util! 

dadcs según las Leyes y quienes no lo estan, también asimismo cuales trabajado

res que tienen ese derecho y cuales no. Y también cual es el proceso de incon-

formidades por parte de los trabajadores y cuales no. 

Posteriormente en el tercer capítulo, se menciona el procedimiento para el 

cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empre-

sas. 

Como parte última en el cuarto capítulo, muestra algunos ejemplos de inves

tigación de cnmpo. de algunas asociaciones y sociedades civiles, sin fines de 

lucro; en el mismo capítulo muestrn las conclusiones que son el resultado del -

est1.1dio y análisis del tema que "ELEGI 11 



C A P T U L O 

I.- ANTECEDENTES EN MEXICO 



l. - ANTECEDENTES EN MEXICO 

Durante e l pi.!riodo transcurrido de la colonia y la üpoca de la lndcpendcn

dcnci.1 existian varia,:., rcp,lamcntaciones, po.rn detl~rrni.nar el crecimiento del 

trabajo. Pero cabe mencionar que nl.nguna de estas hablaba sobre las ganan-

cias a lm; trahajudores. 

Por ejemplo en la época de Ja colC1nia existían las leyes indias, las cuales 

contenian jorn.:::itlns de trilhajo, s.1larios y normas proletarias a los indios , 

no evolucionando dicha!.' leyes relativo por el cual México tuvo durante esta 

época colonial. 

Pero sin embargo, hay aspectos muy importantes en la historia de México, -

caso es de la Industria Minera, donde n sus trabajadores les pagaban a re

tribución con porciones del mineral extraido, esta retribución se llamaba_ 

"partidoº con la cual se podin afirmar que aún con lo poco importante, en 

esta época,en este tipo de industria ya se \'eia que el trabajador empez.aba 

a participar de estos frutos qui.! lu empresa tenín. 

Pt:ro durJ.ntc l.:i. i:idcp~~Cenriri y ;~1ln.:.; <lnteriore.s se aplicaron estas mismas 

normas de la colonia e inclusive se observó retroceso debido a la insegur.!, 

dad que en esta época existía. 

Pero no es hasta el a1lo de 1957 cuando lgnacio Rnmírez durante la Asamblea 

Constitucional pronuncirí un discurso en el cual si! puede <lccir que. es el -

primer antecedente con respecto a la Participación <le los Trabajadores en_ 

las utilidades de las empresas. En el cual Ignacio explicó como el trabaj~ 

dor participaba de manera análoga en el mantenimiento de maquinaria o he-

rramientas, es motivo por el cual l\l trabajador tenía derecho. Además de -

su sueldo como parte de los beneficios obtenidos. 



El pensamiento cat6tico que .se reterin nl H.epartlJ üc L:tilii.l .. .idi?s pcr.i.:trn 

en Mé:dco a princlpios de éste siµlo fué pr~1ctii.:.ir:;12:1tc. t:i rrimt!ra vt·t. -

que se dió a conocer ya q11c un ésta ép,..1ca los sindic.:itos obreros llevn

ban una vida poco estable, notivada por el poco desarrollo indu:;trial -

del país. 

Cabe men<.:ionar tnmliién que >J.ntcs de lli l'.Onstitución de 1917 se realiza

ron vnrios cnngresos cnt1íllcos deriv.J.dt1~; por la misma prcocup:tción del 

problema social. L:n11 de lo¡.; más importantes, fué sin duda el de la gran 

dieta de la ConferJ.•racl6n ~:al· i<Jnal de credos ~.itálicos y obreros ff't1ni

dc;s en Zamora Micho,1e;1n, moLivo por el cual se preocupó por el problema 

nbn~rn-patrnnal. tr<1t.:indosc Gin duda el tema de Participación de Utilida 

Fué entoncos que en el congreso de 1916-1917 el Diputado Carlos L. gra

cid,1s propUHo entre otros casos que SI! dt!flnlcra en la con~titución y -

en forma clara y conciso de retribución, lo cual debería incluir una -

participación en la:: utilidades. Después de concluido el debate se decl 

dió formnr una comi:üón par•t que reda..::tara las bases del derecho del -

trabajo qui! en (orr.in psoterior estaría ya incluida en la Constitución. 

El proyectu posterl11roentr. fué aprobado, pero sin considerar los pens::i

mientos Je lgn.:icio Rar.1!rez y Carl1\<; !.. CraciJas 1 con lo cual no tomaron 

nada de sus aportaciones para el Reparto de lltilid3des. Posterionricnte 

se tomó el proyecto de la primera Comisión de Constitución en ln Asnm-

blea quien n su ve<. reconocieron que el Reparto de Utilidades da como_ 

reforma equitativa en si como remuneración, cL'lro explicando que siendo 

le.\os de ser un perjuicio a los empresarios sería en beneficio par.1 

ambas partes, porque el t rah:ijndor pondr!n más empeno c.-11 su~ ial.Hd r.:~ 

preocupandosc siempre pur el bcneiicio propio y del ~r::pre!;nrio lducño) 

y de la emrpesa; y por su parte el empresario ya no estaría estr-ictame!!_ 

te vigilando al trabajador. Y algo mu~' lmport.:int•; 'Jü no L•xisttrían más 

los c·...,nflittos entre empre~arios y obreros (trabaj:'l<loros), ~iempre 

estarLrn motivado:-¡ por una participación más. llict10 proyectu m<l.-; t.1rJe 

luí! J.proht1do :; se integro ~11 t\rtíc11lo l23. 



El teKto origin.il del artículo 12J en e~;ta materia cstnhleció lo siguiente: 

11 VI" ..• En toda c.1npresa agrícola, cornerc.:i.al fabril o minera, los lrabajad~ 

res tendrán derecho como participación en las utilidades, que sl!rá regula

da como indica la fr:1cción :\:\, 

LJ fijación de tipo ch! salarlo mínimo y de la Participación en las Utilidn

de:; il lo que se refiere la FracL:ión anterior se har5n por comisiones espe-

cialcs que formaran en cada Municipio, subordinadas a la .Juntn do Concilia-

ción Arbitra.Je que !-e cst.\bleccr.1 en cnd.:! estado. 

Esto quiere dec-ir que ü.stcis textos necesitabnn de una regl.wu.mtaciúu \.:OO lo 

cual significaba una problematica debido que nuncu se pudo dar un 

ordenamiento de tipo federal. 

Fué hasta el año de 1921 que se reformo la Ley Federal del Trabajo especi

ficando que las utilidades son "la ganancia líquida obtenida por la empresa. 

después descontar el interés de capital invertido; ya que el porcentaje qm~ 

le correspondla al trahaj:idornunca sería menor del 10%; las utilidades se -

repartirían en proporción de los salarios generados por cada trnhajador. 

Dur.'.lnte el año de 1929 el Presidente Portes Gil elaboró un proyecto, en el -

cual decia que partt! de id~ uL iliJ.:i<lc.:; que !e;. cnrrr<ipondian a cada trabaja

dor st! utilizarinn p.'.lra E'l ~eguro social en tanto se reglamcnt,1ra, el 

proyecto decia que los patrones pagarían el 5% del salnrio mensual devengado 

por concepto de Reparto de Ctilidades. cuando este no exedicra de lOO pesar.;, 

3% de lOO n 250 pesos, y 1% de 250 en adelante, donde se Jccia que: lo que -

realmente no constituid uu reparto de utilidndl·~ y que la hase para el cálc~ 

lo fué el salario devengado y no la utilidad como se habla establecido con -

anterioridnd. 

;lilos después 19J1 los Empre!->arios ¡i.irtlciparon en fur.m.3 negativa en el 

proyecto de reparto J.c utilidades aq'.nment.1n<lo que di.cho proyecto traer.ín 



consigo fuertes fricciones entre t~mpresarios y trabjadores, pues por su 

parte los trabajadores crecrian que los patrones falseaban o ocultaban_ 

la intervención acerca de la~ utilid,1des. 

Ya que al~o rauy import.'.l.nte además de indicar que el porcentaje debería 

t\e reducirse, ya que provocarla a desalentar n la iniciativa priva<la, -

pero trajo como consecuencia otro gran movirCiiento en contra de Los empr~ 

sarios consiJe.rando que no ar~;umentaban suficiente~ elcr:-,entos terminando 

con esto la.s reformas dc 19fi2. 

Durante 30 años más tarde 1961 fué presentada una iniciativa por el Pre

sidente Lóp~z Mateo~, donde decía que el Reparto de Utilidades era un -

derecho que no se había ignorado ,ya que los Empresarios Nacionales rn.uni

cip(lles conHeción de cJ.pacidad para ello, que el procentnjc debe hacerse 

con criterio uniforme y decin algo muy importante que se deberla de hacer 

de .:ic.ucrdo a lns condiciones económicas preponderantes en el país. 

Fue entonces cuando la Iniciativa propuso la modificación de la fracción 

LX del Artículo 123 basic~1mcntc en 4 pune os. 

a) Se crcar.J una Cuuilsll:n ~:.:icion:?] inre~~rt1dn por representantes Je los --

tr.1bajadorcs 1 de los eri1presnrios y del gobierno siendo el prlnclpn.1 obje

tivo fijar el procentaje du utilidadl'S ,1 repartirse, i.nvestigaría u prac

ticaría c~tudios necesarios para conocer la situación económica Je l 

país, donde se tomaría en cuenta el fomentar el desnrrol lo industrial del 

país. y revü;ar el porcc.r.tajc fijnrlt', r11ando sea necesario. 

b) La Ley podrá exceptuar al Reparto de Utilldüde.s a empresas t.:on determ!, 

nadas car<icterísticas. 

e) La b.3s~ par.:-t el reparto de util ldades será el monto grt1v.:ible de acuer

do a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

t; 1 Los trah..i_jadores no deberán intervenir en la .:idmini~tración de la cmpr.!:. 



BU y el porcentaje fijado sen\ único y dl' carácter nn.cional. 

El 12 de diciembre de 1963 la Co1nlsi0n ~acional determinó un 207.. de parti

cipación, pero cabe mencionar que esta re~olución, contenia i\Jem.ís una ta

bla para obtener ul factor de relación entre el C.Jpltal invertido y la 

fuerza de trabajo. Siendo la fuerza del trabajo el total de los salarios -

pagados por la empresa en el a1lo y el monto total de capital invertido era 

fijado por e 1 empresario. 

- De lo anterior se desprende que a primera vista el 20% de reparto consti

tuiría una victoria obrera, esto fut5 realmente una burla laboral ya que -

es lógico que el ~;;¡prcs.:i.rio .!rzi qt1ién determinaba el factor, siendo que -

la utilidad .1 repartir se.ría menor a la <le la renta gravnblc. 

10 años después de reunirse la Comisión Nacional 197J. se dctert'lini-; el Re

parto de Utilidades, y decia en el documento que el reparto de utilidades 

no debe de afectar e incidir en los costo y gastos de la emprc8a. Ni mucho 

menos do.be de afectar en los precios d~ los artículos elaborados. 

- Dicha resolución t3mbién fija el procentaje de un 8% de reparto . ( 14 de 

octubre de 1Y74J. 

Posteriormente 10 años después surge una nueva resolución que es la terce

ra Comisión Nacional para la Prrticipación de los Trabajadort!S en las uti

lidades de las e1:1presas • ( 4 de ~larzo 1985 ) • 

Cabe mencionar que a pilrtir del 12 de diciembre de l9bJ la Comisión i\<H.:io

nal en uno de sus cstututos a tratar, decia que se reunirán c.:id:t 10 nño .... -

para analizar la situación económica del país y ast poder modificar el Pº!. 

centaje fijado p<1ra el reparto de utilidades a los trabajadores. 

Entonces en la resolución del 4 de mnrzo de 1985 donde hasta la actualidad 

1990 es la última, s<.: determinó nuevo porcentajl.! del l0% de las utllld~ 

des de las empresas. fijado sobre la base gravabb según ln ley del impue!! 

to si:~hre 1.1 renta .:>in deducción alguna. 



Se hace un an<ílisis dl! como se presentaba la liase Gravablc y/o 

Utilidad Fiscnl, del mn1acntn donde se dió í1 conocer L1 tcrct.!ra 

resolución dC' la Comisión ~acionat para la Participación de los 

Trabnjador1:s en LJs t1t i i i<lades de las empt'esíls, que fué en 1985 

hasta la fecha 1990. 



PARTICIPACION DE UTILIDADES A LOS TRABAJ,\DORES 

- INGRESOS ACUMULABLES 
( MENOS) 

l 9 8 5 

- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

( MAS ) DIVIDENDOS DISTRIBUIBLES 
( MAS ) DEDUCC!ON ADir.JONAL 

!JASC: PARA P. T. U -

- INGRESOS ACUMULABLES 
( MENOS) 

- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

-1986-

( MAS) DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS 

( MAS) DEDUCCION ADICIONAL 

ti BASE PARA P.T. U. 

TITULO ll LlRS 
J\RTICULO lO PARRAFO So. 

TITULO ll LISR 
AR'flCULO 10 PARRAFO 4o. 



TITLO Il: ARTICULO 10 
FRACCION 

INGRESOS ACUMULABLES 
( ME~OS ) 

- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

( MAS)DIV. DISTRIBUIDOS 

( ~~\S) DEDUC. ADICIONAL 

A BASE PARA i:._!.:_!!. 

TITULO JI, ARTICULO 10 

FRACCION l Y lI 

- INGRESOS ACUMULABLES 
( MENOS) 

- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 

(MAS) D!V. DISTRIB. 

(MAS) DEDUC. ADICIONAL 

a BASE PARA P.T.U. 

1 9 B 7 

TITULO Vll DEL SISTEliA TRADICIONAL 
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA A LAS -
ACTIVIDADES EMPRESARIALES: 

- ARTICULO 10 BIS FRACC!ON !I 
PAHRAFO So. 

- INGRESOS ACUMULABLES 
(MENOS) 

- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
(HAS) DIV. DISTRIBUIDOS 
(MAS) DEDUC. ADICIONAL 

• BASE PARA P. T. U. 

TITULO VII DEL SISTEMA 
TRADICIONAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA A LAS ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES. 

- ARTICULO 10-BIS 
FRACCION II PARRAFO 2o. 

- INGRESOS ACUMULABLES 
(MENOS) 

- DEDUCCIONES AUTORIZADAS 
(HAS) DIV. DISTR!BUBLES. 

(MAS) DF.DUCC. ADICIONAL 

= llASE PARA P.T.U 



1 9 8 9 

a) INGRESOS ACUMULABLES 

- INGRESOS PROVENIENTES DE LA ACTIVIDAD PREPON

DERANTE, EXCLUYENDO INTERESES Y GANANCIA IN-

FLAC IO:·:AR IA. 

(MAS) 

a) INGRESOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS 

b) INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 

e) GANANCIA POR FLUCTUAClUN CAMBlARIA POR LOS 

CREDITOS O DEUDAS DEL EJERCICIO EN QUE ESTAS 

SEAN EXIGIBLES, 

d) COSTO DE ACTIVOS FIJOS VENDIDOS 

TOTAL DE INGRESOS 

(MENOS 

TITULO I1 

ARTICULO 14 Y 109 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS, EXCLUYENDO DEPRECIACION 

ACTUALIZADA, INTERESES Y GANANCIA INFLACIONARIA 

(MAS) 

a) DEDUCCIO~ POR DEDUCCION EN ACTIVOS 

( A VALOR ORIGINAL APLICADO A ESTE LO~ PORCENTAJES 

HEXIMOS DE DEPRECIACION, AS! COMO LA PARTE AUN NO 

DEDUCIDA EN CASO DE ENAJENACION 

b) INGRESOS POR REEMBOLSO DE DIVIDENDOS 

(SIEMPRE QUE SE HUBIESEN. REALIZADO DE EJERCICIOS 

ANTERIORES MEDIANTE ENTREGA DE ACCIONES O POR PAGO 

DE AUMENTO DE CAPITAL). 

e) INTERESES DEVENGADOS A CARGO DEL CONTRIHUYENTE 

d) PERDIDA CAMBIARIA, POR DEUDA O CREDITOS EN MONEDA 

EXTRANJERA EN EL EJERCICIO EN QUE ESTAS SEAN EXIGIBLES: = 
RENTA GRAVABLE (BASE PARA REPARTO DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES). 



CAP1TULO Il 

1 - ORIGEN CONSTITUCIONAL 

lI. - LEY FEDERAL DEL Tl\ABAJO 



1. - OlllGEN CONSTITUCIONAL 

En el artículo 123 constitucional fracción IX dice: 

Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de 

las empresas, tic acur.rdr.1 a los siguientes puntos: 

Unn Comi:;ión Naclon.:il integr;1da por representantes de los trabaj<idores y -

la empresa y el gobierno fijarán el porcentaje. 

La mencionada Co1nisión Nacional realizará investigaciones y realizará estu

dios necesarios para saber las condiciones económicas del país, en donde -

menciona que tendrá en consideración la necesidad de fomentar el Oesarrollo 

industrial del país, la misma revisará el porcentaje fijado y cuando existen 

nuevos estudios que lo justifiquen, los analizará y los pondrá de manifiesto. 

La ley exeptua de la obligación de repartir utilidades a empresas de nueva -

creación en un determinado número de nños, y a otros cuando lo justifique su 

naturaleza y condiciones particulares. 

Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa, se tomará como 

base la renta gravable, conforme 1.1s disposiciones de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Secretaría <le Hacie.!!. 

da y Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, claro ajustan

dose a procedimientos que determine la ley. 

El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica a -

que intervengan en la dirección de las empresas. 

JO 



ll. - LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

A) SUJETOS OllLlGADOS 

- En el artículo 2o. de la Tercera Resolución Comisi6n Nacional dice: 

Son sujetos obligados a partiicpnr de sus utilidades, todas lns uni

dades, todas las unidades económicas de producción o db;tribución de 

bienes o servicios. Y por lo consiguiente son las siguientes: 

Las personas morales ( Sociedades Mercantiles) 

Las versonas físicas, y~1 que en el artículo 60. de la Terccrn Comi-

sión Nacional dice que, las personas físicas que presten servicios -

personales independientes u obtengan ingresos por arrendamiento, se

rá el ingresu grav.l\..ile para .afectos de ¡Jartlcipación de utilidades. 

Las personas físicas pueden ser¡ profesionistas 1 técnicos, artesanos, 

artistas, deportistas, agentes de instituciones de crédito, seguros 

de f lanzas arrendadores de inmuebles. 

Las Sociedades y Asociaciones Civiles Sociedades de Inversión en Ge

neral personas morales con fines no lucrativos, cuya mención en el -

artículo So. de la Tercera Comisión Nacional dice que: Las Asociacio

nes Civiles )' Sociedades de Inversión la base del reparto es el -----

11remanente distribuible" (cuando lo haya) y por lo cunl pueden ser : 

Sindicatos de obreros y los organismos que lo agrupen, colegios de -

profesionales, Sociedades Cooperativas Centros Deprotivos 1 etc. (l) 

(!) Artículo 70 J.lSR 1990 

ll 



b) SUJETOS NO OBLIGADOS AL REPARTO DE UTILIDADES 

Las empresa!i dr> nueva creación, dedicadas a la elaboración de un 

nuevo producto., durante los dos nños de funcionamiento, la no\'e

dad del producto. se ajur,tará a lo que dispongan las leyes de - -

Industrias Nuevas. 

Las empresas extractivas, de nueva creación durante el periodo de 

exp lo~ación. 

Las Instituciones privadas que ejecuten actos con fines humanita

rios de Asistencia, sin proposito de lucro. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social y las Instituticiones Públicas 

descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de beneficiencia. 

Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secretaría del 

trabajo y Previsión Social, por ramas de la industria, previa consulta_ 

con la Secretaría de Industria y Comercio. 

El Infonavit 1 porque en su Artículo 630. lo menciona que esta exento de 

Participación de Utilidades. 

C) TRABAJADORES CON DERECHO AL REPARTO DE UTILIDADES 

Los trabajadores de planta y los de confianza, pero si su salario que -

perciben es mayor al de un trabajadores Sindicalizado, se considera éste 

salario aumentado en un 20%, como salario máximo. (2) 

Los trabajadores eventuales siempre y cuando hayan trabajado sesenta días 

durnnte el año por lo menos. 

Las madres trabajadoras, durante los periodos pre y post natales, y los 

trabajadores victimas de un riesgo de trabajo durante el periodo de inc.1 

pacidad temporal serán considerados como trabajadores de servicio activo. 

1.os trabajadores de la construcción donde . sea de acuerdo a la lista de 
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.1sist~ncia y de rnyu de los trabajadores y los demás elementos 

que disponga el patrón, según artículo 125 Frncción l 

(2) Artículo 127 Fracción lI LFT 

l.l 



d) TRABAJADORES SIN DERECHO A REPARTO DE UT!LlDA!JES 

Directores, Gerentes Generales y Administradores: (3) 

Según porque su sueldo es por rer;ular rmy alto en comfiaración 

con los demás, ya que el 50~ de la utilidad se divid(! en base 

a los sueldos perci.hidos 1 entonce::; eotos individuos obtendrían 

la mayor parte de las mismas 

Trabajadores domésticoH: Yn que al no trabajar en ninAUll.l empresa 

no producen ninguna utilidad para loE mismos; pero sin cncambio -

trabajarán en Rest.J.urantefl., tiendos, etc. d. podrían gozar del R~ 

parto de Utilidade• ( Lo Establece el Artículo 127 Fracción VI LFT) 

Los trnbajndores eventuales nquellos que hayan trabajado menos de -

60 d{as, se .:l:nt:ionn que no son necesarios par.1 la empersn., nsí lo_ 

menciona el artículo 127 Fracclón Vll LFT. 

Los trabajadores eventuales que prestan servicios a particulares; -

este tipo de trabajadores al igual que los trabajadores domésticos, 

no prestan servicios a empresas. Por lo tanto no goz<in del reparto 

de utilidades. 

(')) Artículo 127 Fracción 1 LFT 
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Los comi~ionistas independicntef! y dependientes; aquí no existe una 

relación de trabajo pero si emplea trabajadores a su servicio para_ 

desarrollar su actividad, entonces es un patrón 

utilidades n sus trabnjadrires. 

tendrá que darles 

Los nediridore¡.;, es quelln persona que relaciona a los contratantes -

debido que lleva a c¡1bo sus actividades, conforme o su preparación 

expcriencia,entonces como no depende de ninguno persona, no tiene -

derecho a partic.:ip.1r de las utilidades de las empresas, de igual ma

nera que los comisionistas sl tuvir.ran trabajadores a su servicio d~ 

bcrá otorgarles utilidades. 

Profesionir.tns y técnicos independientes 

Estas personas no participan de las utilidades, si sus élctividades -

que desempr.ñan no están sujetas a subordinación o dependencia, y por 

lo general estas perspnas tienen trabajadores a su servicio, por lo_ 

que tienen la obligación de darles utilidades. 
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o) PROCEDU\!ENTO PARA EL Ri':PARTO DE UTlLlDAllES POR PARTE DE 

1.AS EaPRESAS ( PATRONES). 

lo.- Formular y presentar ln declaración anual de impuesto sohre 

la renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

2o.- Convocnr a la Condsión Mixta ( Integrada por los representantes 

de los trabnj.:idorc~ y de 1 patrón ) para que esta formule el pr~ 

yecto de l1TU 1 de acuerdo al artículo 125 de 1.FT. 

Jo.- Entregar copia de 1.1 declaración anual del lSR .a los trabajado

res y copias de los anexos de ln misma. con el proposito de que 

los trabajadores nnal icen los renglones que fueron considcrndos 

por parte de la empre.i:;a, pan1 la obtención de los resultados, -

por lo que esto se debe de realizar en un plazo de 10 días hab! 

les contados a partir de su presentación de la declaraci6n en -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público• los anexos estarán 

disponibles durante JO días, por tnl motivo se impone a los 

trabajadores, la obligación de no dar información a terceras 

personas en el citado documento, 

4o.- Entrega a la Comisión Mix.ta los documentos necesarios para que 

ésta ~labore el proyecto de participación de utilidades, con el 

fin de poder determinar cuales empleados tienen derecho al Re-

parto de Utilidades y cuales no. 

So.- Fijación por parte de la Comisión del proyecto de participación 

de utilidades, donde tendrán que publicarlos en un lugar visibll.!, 

con el objeto de que los trabajadores puedan enterarse del monto_ 

que les corresponde de p.:trticipación, y asr proceder para hnc~r -

constar sus incunformidndcs. 

La lnforrn.ición que contendrá dicho proyecto será: 

a) Nombre de la empresa 

h) Ejercicio Fiscal de Referencia 

e) !-fon to Je 1~1 utilidad repartible 

ló 



d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

l) 50% en fUnción de días trabajados 

2) 50% en función de salarios devengados 

Total de días trabajados 

Total de salario devengado 

Factor por dfas trabajados fortnll d.e determinarlos 

Factor por salario devengado y forma de determinarlo 

Noihbre de los trabajadores y montos individuales con 

respecto n: 

1) Sa 1.1 rio devengado 

2) Días trabajados 

3) Total de participación por los días 

trabajados y salarios devengados. 

i) Lugar Y. fecha 

J) Nombre y firma de los representantes que integran la Comisión Mixta. 

60) Finalmente se procede' al pago del reparto de utilidades por parte 

de la empresa de los trabajadores. 
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F) lNCONFORMIDADES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE 

PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

EL ORIGEN DE LAS INCONFORMIDADES: 

Las que surgen en el mismo seno de la Comisión Mixta, las que se 

llegcn a formular ante la autoridad competente c.n materia de par

ticipnci6n de utilidades a lo Secretada de Hacienda y Crédito -

Público. 

Las que en todo caso pudieren hacerse valer por parte de loa trabi! 

jadores a través de representación ante la misma empresa. 

CARACTERISTICAS LEGALES DE LOS TRABAJADORES PARA FORMULAR OBJECIO

NES A LA DECLARACION 

Tienen un carácter eminentemente colectivo, para ser valida su prc

sentaci6n se requiere, los representantes del sindicato titular o -

del contrato colectivo de trabajo, Los representantes del sindicato 

titular del contrato ley de la empresa. Los representantes, a quie

nes la mayoría de los trabajadores hayan designado, donde las obje

ciones presentadas tienen el carácter de denuncia de irregularida-

des en materia fiscal y laboral. 

PROCEDIMlENTO QUE DEBE OBSERVARSE PARA EL CASO DE PRESENTAR lNCONFOJ! 

MlDADES: El patrón deberá proporcionar copla de ln declaración anual 

a los trabajadores. Dicha copia deberá entregarse dentro de un plazo 

de 10 días hábiles contados a partir de la fecha en que se presenta_ 

la declaración anual. 

- El patrón deberá poner a disposici6n de los trabajadores. 

Los anexos correspondientes, durante un plazo de 30 d!as hábiles en 

el escrito de objeciones deberá señalar las partidas que se impugnan 

consiguiendo los motivos y fundamentos de hecho y derecho que apoyen 
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la impugnación. Dicho escrito se presentarii directamente a la <111toriilad haccn

daria, si los trabaj.1dores tienen ahí su donl!ci.lio y de no ser .1sí entonces lo 

podrán enviar por correo certificado con acuse de recibo. Una vez rccihida la 

inconformidad la Secretaría de Jfacienda y Crédito Púhlico procederá a L1 cnm11-

nii.:ación dentro de un término no m.:1yor de JO d!as. 

Obtenidos y determinados los resultados que arroje ln revisión, la autoridad -

fiscal debcrfi proceder a dictar la resolución correspondiente dentro Je un --

tf'rmi1w no mayor de ¿ meses. 

- PLAZO AL CUAL J.A SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEBERA PROCEDER A 

RESOLVER SU ESCRITO DE OBJECIONES INTERPUESTO POR LOS TRABAJADORES. 

Se dice que dentro rle un plazo no mayor de 2 meses) este plazo deberá empezar 

a contarse a partir del día en que concluya el plazo que tiene la propia auto

ridad, para llevar a cabo la Revisión Fiscal que le practique a la Empresa. 

- .REQUISITOS QUE DEBE REUNIR EL DOCUMENTO QUE DICTA LA SECRETARIA DF. HACIENDA 
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Y CREDITO PUBLICO RESOLVIENDO FAVORABLEMENTE LAS OBJECIONES DE LOS TRABAJADORES. 

(1) términos en que deberá modificar el ingreso gravable declarado pÓr la empre

sa. (2) señalar los fundamentos y motivos que se tengan para llevar a cabo la -

modif icaci6n antes mencionada. 

DERECHO DE HUELC.\ 'nt.LOS TRABA.JADORES PARA EL CASO DE QUE El. PATRON NO cm:PLA 

CON SUS OBL!GACIUNES. 

En efecto el artículo 450 fracción V de la Ley Federal del Trabajo, señala como 

objeto de huelga, entre otros~ el exigir el incumplimiento de las disposiciones 

legales sobre participación de utilidades por parte del patrón. 



CAPITULO TERCERO 

I. - CALCULO DE LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE_ 

LAS EMPRESAS "SOCIEDADES 

MERCANTILES " 

lI • - CASO PRACTICO 

!II. - CUANDO NO EXISTE BASE PARA Pl'U 



¡ - CALCULO Dr; LA l'ARTIClPACION DE 1,05 TRABAJADORES 

EN " UTILIDADES" DE LAS EMPRESAS - ~OCIE!lADES 

MERCANTii.ES 

Con el propósito de ser más objetivo sobre la participación real que 

tienen los trabajndorcs en ta~ utilidades g1merad.is por ln~ Sociedades 

Merc.-intiles, hago un breve resumen de la invefltigación que llevé a cabo~ 

En mi investignción tome 13 empresas medianas que cuentan con un promedio 

de 25 a 35 ernplcudos, una vc1. que analicé sus respectivns declaraciones -

anuales del 11:lpue1;to Sobre la Renta, tuve la siguiente informac16n, diez_ 

de las emprcnas lnvcrntigaJ¡¡5 rcµort:i.ron utilidad pnra efectos de la Dccl!!, 

ración Anunl det Impuesto Sobre la Rento, sin embargo al hacer el proced_! 

miento qt\e establece la Ley del Impuesto Sobre la Q.enta 1 en su arficulo 14, 

determiné que no ten!an bnse (utilidad) pnrn calculQr la partlcipaci6n de 

los trnbnjndOres en las utilidades, y en consecuencia éstas empresas no 

ten!nn obligación de proceder al reparto de utilidades. 

:w 

En estas empresas los empleados no se beneficiaron con éste tipo de remune

ración, dos empresas más reportaron pérdida para efectos de la Declaraci6n 

del Impuesto Sobre la Renta, y al aplicar el procedimiento mencionado en -

el párrafo anterior estas empresas al igual que las otras diez no determln!!_ 

ron base para el cálculo de la participación de los trabajadores en las ut! 

lidade:-; 1 "1in embargo las dos empresas propvrcior.:iron 1 ~UR empleados 15 dí.as 

de sueldo equivalente u la participación en las utilidades, en virtud de un 

acuerdo tomado por las empresas con el Sindicato de los trabajadores. 

Como se peudc apreciar en los comentarios anteriores, a pesar de que diez de 

lns emrpesas investigadas obtuvieron utilidad fiscnl, no causaron base para -

el cálculo de la participación de los trabajadores en las utilidades, esto se 

debe prlncipalmente a los conceptos como ganancia v pérdida inflacionaria 

que se toman en cuenta para la determinación de la base gravable para efectos 

del iinpuc~;to. 
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De ln investigación reallzadn solamente una empresa determino, fiase pnr;'l el 

c1llculo de ln Partlcipnción ele lo.s Trahnjndorcs en lns Utilidades de las -

Er.tpresas ap11cnndo desde luego el procedimiento estnblecido por la Ley del_ 

Impuesto SolJre la Renta en vigor en su artículo lit, A continuación se desa

rrollan los procedimientos que siguen para el cálculo de la pn.rticipnción -

dl' utilidades. 

ll • - CASO PRACTICO 

.Lil Sociedad Mercantil denominada "La Alegria", S.A. una vez que ha presen

tado su Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente a su -

ejercicio fiscal terminado el 3l de diciembre de 1989 1 procede n realizar 

el cálculo para determinar lo que corresponde a cada trabajador y pagarlo 

dentro de los términos que especifica la Ley. 
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- LA ALEGRIA, S.A. 

MENOS 

DETERHINACION DE LA PARTICIPACION DE 
UTILIDADES A LOS TRABAJADORES POR EL ANO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989. 

INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

DEDUCCIO~ES AUTORIZAllA'.; 

GANANCIA INFLACIONARIA 

PERDIDA CAMB !ARIA 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION HISTORICA 

INTERESES DEVENGADOS A CARGO 

INTERESES DEVENGADOS A FAVOR 

DEPRECIACION Y AMORTIZACION ACTUALIZADA 

PERDIDA INFLACIONARIA 

BASE PARA P.T.U. 

P.T.U. CAUSADO 

P. T. U. ::o COBRADA DEL EJERCICIO 
ANTERIOR (I 988) 

TOTAL UTILIDAD A REPARTIR 

- NUME!lO DE TRABAJADORES 
AFECTOS Al. RE?ARTO 

27,467'000,000 

25' 105' 100,000 

770' 000. 000 

l ,051'200,000 

94'110,000 

338' 400' 000 

27' 115,000 

116' 780,000 

195'840,000 

447'925,000 

10% 
44 1792,000 

400,000 

45' 192,000 

32 
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FORMA ESPECIAL APLlCABLE h\RA LA DETER~P:.~ClON llf.L REPARTO. 

1.- MONTO DE LA PART!C!PAClü:> : "" 192,000 

A).- 22 1 596,000; que ~e dividir.1 entr1: los trabajadores, 

---------- tomando en consid~ración el mímcro de ·-

días trabajados por cada uno. 

B).- $ 22 1 596,000¡ Que se dividirán en proporci6n al monto 

---------- de los salarios deveng,1dos. 

Para obtener la participación por día de trabajo, se divide el primer 

50% del monto de la participación entre la suma de los días laborados 

por todos los trabajadores afectos al Reparto en la t-:mprcsa. En éste_ 

ejemplo, se divide$ 22'596,000.;. t0057, lo quu. resulta un Z246,79 

por d!a trabajado. Una vez obtenido este coeficiente, debe por los -

días laborados por cada trabajador, para obtener su participación por 

los mismos. 

Para calcular la participación por ~;ueldos deben determinarse las per

cepciones de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 124 de la Ley F!:. 

deral del trabajo. El 50% del monto del Reparto debe dividirse entre -

la suma de las percepciones de los trabajadores de la empresa ~l cae(!, 

ciente que resulte, es la cantidad que corresponde a cada trabajador, 

por peso recibido. En este mismo ejemplo, se divide $ 22 1 596 1 000.;. 

596'993, 760 de $ ~ que se multiplica por la percepción de cada -

------------ trabajador. 

NOTA: L.:l~ dif('renr:i11 se deben a que se tomaron los procentajes con dos 

dccimale:s, mütivo por el nial se ajustaron. 
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DETERMINACJON DEL SALARIO DEVENGADO PARA EFECTOS DE 

PARTICI!'AC!ON DE UTILIDADES DE LOS TRABAJADORES DE_ 

CONFIANZA cor; SALARLOS S~\>ERlORES AL 207. CON RESPEf 

TO AL DEL TRABAJADOR S!NlllCAL!ZADO DE MAS ALTO 

SALARIO. 

Salario más alto del trnhajador sindicalizado $ 28, SOO diarios 

l) Obtención de base para cálculo de salario devengado de trab!!_ 

jadorcs de confianza de sueldQS altos. 

28 ,500 207. " Diarios 

2) Trabajadores de confianza que se les ajustará un salario de-

":engado anual para efectos de participación de utilidades. 

a) Josefina Salinas 34. 200 277 9'473,400 

a) Josefina Dfaz 34. 200 320 !0'944,000 

e) Norma Lópc: Di:iz 34. 200 365 12 '414. 600 

d) Carmen Enriquez 34. 200 363 12' 414 ,600 

e) Leticia Torres 34. 200 365 12 '484 ,000 

f) Jorgo Xaldonado 34. 200 340 11'628,00 

g) Gabriela Mosqueda 3~' 200 275 9'405,000 

h) Mercedes Alvarez 34. ~ºº 365 !2'483,000 

!) Carlos Calvan Jl¡ ,:100 360 12' 312. 000 

k) Gerardo Cuevas 34. ::oo ~75 9'485,000 

125' 514' 0()0 
ss=>:::o''"'"""''=== =o=== 
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Menos 

lI l.- CUANDO NO EXISTE BASE PARA PTU 

CASO PRACTICO 

LA ESPERANZA, S. A. -

DETERMJN,\CION DE LA PARTIClPAClON DE UTILIDADES 

AL PERSONAL POR EL A~O TER.'!!NADO EL 3 l DE 

DICIEMBRE l 989 - (Miles de Pesos) ARTICULO 14 

DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Ingresos acumulables para efectos del 

Impuesto Sobre la Renta 

Deducciones autorizadas 

Ganancin Inflacionaria 

Pérdida Camhi;1ria 

Depreciaci6n, Amortización historica 

Intereses devengados a favor 

Depreciación y Amortización actualizada 

Pérdida Inflacionaria 

Base para P. T. U. 

No hay base parn PTU 

$ 1 7 ' l 04. 600 

15'884,300 

l'l33,600 

l 9 l' 129 

26. 200 

66. 300 

111 '060 

279'800 

135' 269 



CAPITULO CUARTO -

l.- FOR.'IA EN QUE SE REALIZA EL REPARTO DE 

UTILIDADES A LOS E:-IPLEADOS PE SOCIEDADES 

Y ,\SOClAClONES CIVILES SlN Fl~ES DE LUCRO. 



l.- FORMA EN QUE SE REALIZA EL REPARTO DE UTILIDADES A LOS EMPLEADOS 

Y ASOCIACIONES ClVlLES SIN FINES DE LUCRO. 

l.a Ley del ImpuC!sto Sobre la Renta consider.1 que ln base pnra 

determinar el importe de las utilidades a distribuir entre los 

trabajadores y empleados de las Personas Mor.1les sin fines de_ 

lucro que no determinan rcwanente distribuible en virtud de 

que tos servicios que prestan y los bienes que ennjenan lo 

hacen exclusivamente entre sus socios, por lo que en estos ca

sos los empleados que prestan sus scrvicíu::; en t:!Stc tipo de -

Sociedades no se beneficiaron por este tipo de remuneración, -

pero sin encambio en el artículo So. de la Resolución de la 

Tercera Comisión Nacional para la Participación de los Trnbaj!! 

dores en las Utilidades de las empresas. Establece que el Re-

parto que deben cubrir las Asor:iaciones y Sociedades de carác

ter Civil y demás personas que realicen las actividades a que 

se refiere la fracción lll del artículo 127 de la Ley Federal 

del Trabajo, no podrán exceder de un mes de salario. 

(1) Artículo 68 Primer P5rr~fo LlSR. 1990 
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A partir del lo. de Enero de 1990 las personas morales sin fines de lucro 

que presten sus servicios o enajenen sus bienes a sus socios, tributaran_ 

bajo los lineamientos en que lo hacen las Personas Norales. 

10 

En base a la investigación que llevé a cabo con respecto a la forma en que 

éste tipo de asociaciones participa a sus empleados de las utilidades de -

la Sociedad, comento lo siguiente: 



t. t) 

" EL COLEGIO NUEVA EPOCA, A.C. " 

Siendo su actividad principal la enseñanza educativa pre-primnria. 

primaria y secundaria. 

Esta asociación presta sus servicios al público en general y no excl!: 

sivamente a sus socios. Ro;:ón por lJ cual esta ohligac!a :t dctcrr.iin.:ir_ 

remanente distribuible para el pago tic im11uestos y determinar la par

ticipación en las uti 1 idadcs de las Asociaciones que tienen derecho -

sus empleados. 

El Colegio Nueva Epoca, A.C. les otorgó a todos sus trabajadores, una 

gratificación adicional de un mes de sueldo, como equivalente a la -

Participación en las Utilid11des de la Sociedad. 

Jt 

La Asociación no tomo como base el remanente distribuible para determ.!_ 

nar la participación de los trabajadores en las Utilidades de la Soci~ 

dad. Esta lo otorgó en base a las políticas internas que tienen esta-

blecidas con el propósito de motivar al personal. 

La Asociación a pesar de que no tomó como base su remanente distribui

ble, otorgo 1 una participación que la propia comisión Nacional para la 

Participación de los trabajadores en las util idndes de las empresas -

establece como m.1:dmo ( un mes de sueldo). 



A partir de Enero de 1990 la Asociación tomó las características de una 

Sociedad Mercantil por.a efectos del cálculo del Impuesto Sobre la Renta 

asimismo la determinación de la participación de. los trabajadores en -

las utilidades de las empr-esos, se modificara aplicando para su efecto_ 

el procedimiento <lol art!culo 14 de la Ley del Impuesto sobre la Renta_ 

en vigor. 



1.2) CENTRO DEPORTl VO CIRCULO 

Cll!APANECO, A. C. 

Siendo su actividad principal " Servicios Deportivos" 

Esta Asociación presta sus servicios exclusivamente a sus socios, 

a los hijos de sus Socios y a algunos fnmiliares de sus Socios. 

Los ingresos qut> obtiene la asociación son exclusivamente de las 

cuotas otorgadas por los socios y se destinan para cubrir los 

gastos que se causan por el mantenimiento de las instalaciones 

El Centro Deportivo cuenta con 10 empleados, 

Derivado de lo anterior puedo decir qut: ésta. a~ociación no tfoter

mina remanente distribuible, el que casi siempre es de cero. 

Como es una Asociación que su remanente distribuible es de cero, 

de acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no obtuvo ut.!_ 

lidades y en consecuencia no tiene la obligación de otorgar a -

sus empleados alguna remuneración por este concepto, en virtud -

de lo anterior Jos trabajadores no recibierno ninguna gratifica

ción por éste concepto. 

Las modificaciones fiscales que entraron en vigor el lo. de enero 

de 1990 no afectan a este tipo de Asociación en virtud de que sus 

servicios lo::; presta t:hl:luslvamentt! a sus socios. En este caso se 

concluye que las personas que presten sus servicios a éste tipo -

de Asociaciones, no recibieron gratificación por el mismo. 
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1.3) "RODRlGUEZ HERNANDEZ Y ASOCIADOS, S.C. " 

Cuyn acti\'idnd princi¡}.::il - Ser•:icios Contables. La Sociedad presta 

sus servicios en general a todo tipo de empresas. Sociedades Anón.!_ 

mas o n personas físicas. La Sociedad cuenta con 35 empleados. 

- La mencionnda no tiene b.1se de acuerdo con ·la Ley del Impuesto -

Sobre la Renta y asimismo calculó el importe a distribuir entre -

sus empleados, por condepto de participación de los trabajadores -

en las utilidades de la Sociedad. 

La Sociedad dentro de sus políticas internas contempla que para d,! 

tt:rmin.J.r t!i importt: a dL;tribuir a cada uno de sus ernph•a<lo~, por_ 

concepto de participaicón en las utilidades determina 2 montos, -

uno que corresponde al cálculo derivado del remanente distribuible, 

y otro que corresponde a un mes de sueldo, v el que resulta mayor -

de estos 2, es el que se les otorga a sus empleados, con el propós!_ 

to de moti•nir al personal para lograr una mayor eficiencia. 

Este tipo de Asociaciones n partir de Enero de l 990, tendrá que -

aplicar la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que aplican las Perso

nas Morales, para el cálculo de su impuesto anual 1 y por otro lado 

tendrá que cambiar el procedimiento que realiza para determinar el 

PTU, aplicando el cálculo del Artículo 14 de ln Ley mencionada an-

teriormentc. 
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l.4) " COLEGIO DE PROFESlONISTAS, A.C. " 

Actividad principal: Agrupación de Miembros de ln Profesión 

de' lngen'ieros, Cursos de Actualización y Capacitnct\in. 

t:sta Asociación determln.1 su remanente distribuible de ~1cuer<lo 

con los lineamientos est;1blecidos por la Ley del Impuesto So-

bre la Renta, el remanente que determinó anualmente, esta Aso

ciación es muy pequei10, por la razón de que los ingresos se 

obtienen principalmente de las aportaciones de los socios y 

por la difusión de cursos, por tal motivo la Administración ha 

establecido dentro de sus políticas internas, otorgar a su pe!. 

sonal una gratific.ición adl cionnl de 20 días de sueldo como el 

equivalente a la participación en J,15 utilidades de ln asocia

ción. 

Como consecuencia de las Refon:ms Fiscales que entraron en 

vibor a partir del lo. de enero de l9YO, este tipo de personas 

morales sin fines de lucro que presten sus servicios a sus so

cios no determinaron remanente distribuible y en consecuencia 

no tendrán que participar a sus empresas de las utilidades de 

la Sociedad. porque estas no las tendrán, de esto podemos 

decir: que las personas morales sin fines de lucro, que no 

tengan establecido en sus políticas internas otorgar a sus 

empleados una gratificación uúic.ion.'.11 cotnn participnci6n en -

las utilidades, no tendrán ningÍJn derecho a recibir estos --

beneficios. 
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l.5 D!CTAME:> DEL CONTADOR PUHLJCO 
INDEPENDIENTE EN LA l'ARTlCIPAC!ON 

!JE 1.0S TRABAJAllORr:s EN LAS l'T!LlfJADES 
LAS D!PHESAS 

Para finalizar pu<!do dar J objetivos en relación a la :rnditor{n de ln partici

pación df! los trab.:1jt11lores en las utilidodt~s de lns empresas, en beneficio de_ 

los mismos. 

1) Cerciorarse de que lo participación ba sido determinada correctamente. cui

dando de que se haya obscrv.i.do el proce<limi~nto o formuln prescrlt~ en la -

rcscJluc.ión de la Comisión t;acional pnra 1;1 Participación d~ los tra.baj.1dores 

en las utilidades de lu cr.:pn:.•1a. 

2) CerciorarsQ de r;uc la obligación correspondiente este debidamente registra-

da en las cuentas ilpropiadas, y lo que muestre el saldo del pasivo correspo.!!_ 

da en efecto a los part:ítipacioncs pendientes de cubrir. Esto quiere decir -

que: los pa~;i\•ns ;'lLUmulados deben registrarse cuando más tarde, n lo fecha -

del balance, dcsJe lut!go 3ft.~ctando las cuentas de resultados correspondientes 

donde deberá de cotejar con reclbos firmados por tr<1bajadores por éste concc.E. 

to, debiendo además aplicar la técnica de auditoría de aniilüds de movimicn-

tos, y como último punto, 

3) Que la infur;;:nción que se de en los estados financieros sea la n<lecuada: que 

el s,1ldo de ln p<nticipnción este <lt::CidZlrnente clasificado en el estado finan. 

ciero como pasivo circulante .u corto plazo, y que la particip~1ciÁn constitu

ya un cnrgo especifico a resultados 1 esto quiere decir que se recomienda - -

que dicho cargo se haga en unn cuenta especial distinta de la de costos y -

gastos y .!:>i! presente en el estado de I:'esultados como cantidad separada e in

dividunl en la parte final <lel mismo. 

Como unn redacción dé un dictamen, se ha unificado el criterio soOre lo es-

tructura deJ mismo. 

En mi opinión, lni-; estados financieros que se .adjuntan, present;m ra:!.onablc

ment& !;, pü~-licién iinanciern de la Gl1\. 1'LA ,\LEGRIA, S.A.", al 3l de diciem

(<! de 1989 y c.•l resultado de su.!:> opcrucioncs del año que termino en ésa fecha, 



de conf ormidnd cor: principios de contnhil !dad generalmente aceptados, q11c fueron 

aplicn<los sobre bas~s consistentes con las del <1iio antcrior 1 en lo que rcspec-

ta a la determinación de las ulllidadcs b,1se parn el reparto a los trahaj<tdorea, 

se sip.uieton los lineamientos señalados por la Comisión Nacional p.1ra el Rt:!pnrto 

de Utili<l.-1des a los tr<1bajadorns, en su terciera resolución, y por lo consiguien

te han quedado registr.1dns en lo$ e5ta<los finnnch~ros, las cantid.1des que por -

este concepto corresponden .1 lo:-; t rilbajndores. 

Entonces de haber los lcgin.L1dor('~ .iceptndo como correcta la utilidad hase dcte.!. 

minada por un Cont~dur Público indepcndleiltC. no seria necc.s.1ria la dependencia -

encnrg.ida de rc5olver todos los problema!-> y cnnsultar que con motivo del repéirto_ 

se presenten. Esto quiere decir qtH~ con el dictnmen del Cont~1dor Público sobre la 

razonable corrección de la utilidad linse para ln PTU, se evitarían los problemas_ 

de varios tramites burocrnti...:u~, ci..'tl lo cual lo!'! trabajadonrn quedarían seguros,_ 

de que la parte que se les entregó, era la que n ellos correspondia legalr.-:.ente y_ 

que no se encontrab,1 disminuida por ellos o mala fé de los directivos de la empr~ 

sa, porque los resultados dcterminador. por un Contador Público independiente 

serían aceptados sin ninguna objeción. 



CONCLUS!ONF.S 

En mi opinión los Legisladores no han dado a la Participación de Utilida

des a los Trabajadores (PTl!) su importancia como factor gocial de las ga

nancias generadi1s en el proceso productivo. Porque si se ha observado que 

a pesar de que ~;e in~titu;,ró en la Constitución de 1917, no se legisló, s!_ 

no hasta 1961., 't\asta la fecha ( 1990) se han f.Cnerado unicamc11te dos modif_!. 

cacioncs por la cual considero que la actual situación económica del país_ 

ha tenido alteraciOníls, y muy importantes que ~;in duda afecta de 111anera -

direct,1 y Pn forma m<Ís grave a la clttse trnbajadora. 

En la inve~:t i)~ilción que llevé a cabo en VArias Sociedades Anónimas y Soci!:, 

dades Civileh, 1:;in fim~s lucrativos, pude constatar lo sir,uicnte: 

t.- En las Socledarles An6nimns, si hoy hase, para la pnrticipaci6n de util.!:_ 

dades a los trabnjndorc~s, se realiza el reparto (10%). 

2.- Si no hny base para el mismo la empresa no está obligoda a realizar el 

Reparto, y en las Sociedades !-1crcantiles investigadas no se les dió ningu

na gratific;ición adicional. 

3.- Aqu! si h,1y inconformidad por parte de los trabajadores, existen comites 

tripartitas ,pero en cambio: 

1) En las Asociaciones Civiles, sin fincR de lucro el cálculo no se hizó en 

base al remanente distribuible, llegando a un acuerdo con sus trabajadores_ 

d;tndnl~s nnn ~ratificación de 15 i\ 30 días de sueldo en promedio, desti\can

do lo siguiente: 

... - No ha'. inconformidad por parte de Jos traba.indores ni existen CotTJités -

tripnrllt:1s, por lo que se puede concluir que dosaparezca la (P1'V1 y se -

implante una remuneración equivalente a x dlas de salario según las condi-

.· innro:; de c.:itla empresa. 
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